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San. Cástula JJI::zrtyr. . .. 
Las Quarenta Horas están en la Iglesia de Santa Catalina : 

' Se reserva á las 5 de ·tarde. 

N011ICIAS DEL REYNO. . 

Carta de S. M al Sr. D. Fernando 

l-' 11 á la rPgeneiu det Reyno. 

La divina pt ovidencia ｾｱｵ･＠ por uno 
de sus at·cau ys permjtió rui tráusito dt:l 

· pal.tdu (le Maurid d de Valertcty , me 
ha coneedido tambien toda !a salud y 
fuerzas qut necesitaba, y el consuelo 
de no twberme ｳ･ｰｾｲ｡｡Ｑｊ＠ uu morueuto 
de mis m u y amados hermano y ti o, 
lt.s iufautes D. C:írlos y D. Antonio. 
En este palacio ballamcs una noble hos
¡)italidad : nuestra existencia ha sido 
despues tan suave quanlo cabia a mis 

· circundtancias ; y he empleado el tiem
p(> desde aquella época del moc_io mas 
análogo á mi uuevo estado. 

Las únicas n •ticias que he tenido de 
mi amada Espaúa , me las han sumi
D i:;trado las gact:tas francesas. Me han 
dado algun conocimiento de sus sacri
ficios por mí , de la bizarra e inalte
rable constancia de mis fiie!es vasallos , 
de la perseverante asistencia de la lin
g!aterra , de la admirable conducta de 

"su general en gefe Jord Wellington , 'y 
de los·genecales espaiío!es y aliados que 

ｾｳ ･＠ han distinguido. 

m minist.l'O ｩｮｧｬ￩ｾ＠ dió en BUS CO• 

. . 

municaaionf'S de 2 3 de abril del afio 
pasado una prue.btJ de estar pronto á 
r ... cibJr prot osi..:wnes de paz., fundada. 
tu e! ｮ Ｚｾ ｯｮｯ｣￭ｭｩ･ｮｴｯ＠ de nn persona. 
Sin embargo los males de mi 1eyu() 
con tinuabau. 

En este Estado de pasiva,. pero vi
uilantc oboervacion P.$taba , quando el o 
Ｎ｢ＮｭｰｾＺｲ｡､ｯｲ＠ de lo3 ｦｲｴｊｵ｣･ ｾ ･ｳＬ＠ r.ey de 
ｬｴ［ｾｬｴ｡＠ • me hiz(J espontaneamente , por 
nuno ·de su eru ;;a·xador el conde de 
Lafore,.t, proposiciones de paz , funda
das en Ja r.-swucion de mi real ｰ･ｲｾｯﾭ
na , en la integridad é ｩｯ､･ｰ･ｮ､･ｮ｣ｩｾ＠

de mis tlominios , sin cláusula que no 
fuese conforme al honor, dt·coro é in
tereses de la uacion espaúola . . 

Persuadido de que la Espana des-. 
pues C:e la mas felí'z y prolongada. 
guerra ·no podria ｨ｡｣ｾｲ＠ paz mas ten
tajosa , atitoricé at duque de S. ﾷ ｃ￡ｲｬｯｳｾ＠
ｰ｡ｴﾷＺｾ＠ que en mi Real nombre ｴｲ｡ｴｾｳ･＠
de este ｩｭｰｯｲｴ｡ｮｴｾＭ｡ｳｵｮｴｯ＠ con el conde 
de Laforest, plenipotenciario nombrad() 
tambien al efecto por el. Emperador 
Napoieon; lo concluJ:Ó felizmente: T 

· he Hombrada al mismo duque para 
que lo lle:-ve á la Regenci;t , á fin de 
que en prueba de la confianz:l que ｨｾﾭ

. go de ella , ClÜZildas .la ratificaQio¡¡es 



•egun costumbre' y me devuehra el( 
ｴｲ｡ｴ｡､ｾ＠ con esta formalidad sin pér

ｦ Ｎ､ｩｾ｡＠ qe tiempo, ¡ Quan satisfactorio ts 
¡>ara mi hacer cesar ' la erusion de ·saxi
¡re , ve-,:. el .fiQ.:. ､ｾ＠ Ａｾｾ ｜ ｏｓ＠ ｬＧｬｽ｡ｬ･ｾ＠ , y 
ｱｵ｡ｮｴｾ＠ anhelo volver a vivir en m,dio 
ele unos vasallos que han dado al uni
""erso un exemplo de la mas acrisolada 
lealtad , :y de ,Ull carácter ｾｾ＠ mu ｾ ｯ ｨｬ･＠
1 generoso. 

En V alencey á 8 de diciembre de 
'1 813 = Fernundo. == A Ja Regencia 
ele .Espaiía. ' 

, ·e,W6f. , 4f .la ｾ･ｧ･ｾ｣ｩｦＡ Ｌ＠ ｾﾡｲｬ Ｎ＠ ｒ･ｹｾｴｯ＠ á · 
_ . . ｾｾ ｾ＠ ｾｾＸＬｃＤｴｾｾ Ｚ＠

1 . • . 

;, : .. ｳｾｾｏＧｦＮ Ｌ＠ : )a ｒｾｧ･ｮ｣ｩ｡ Ｎ＠ ｴｩｾ＠ l's :E¡spa
Uaa, nombrada por Jas ,Córtes, genera
les y extraordinarias de 'Ja · nacion, ha 
.tecibicJo con el IJlllyor respeto la carta 
.que ｖ ｾ＠ ｾＮｳ･＠ ha aervido dirigirle poi' 
C:Of\ducto del duque de S.an Cárlos , así .. 
c:pmo el tratatio de paz y demás do
cumentos de que el mkmo duque ha 
v.-enído encargado. 

ｾ＠ ｬ｜･ｧｾｮ｣ｩＴ＠ no ｰｮＬ･､ｾ＠ .expresar á 
, V. M. deh.idamente el consuelo y jó.
ＭＮ ｾｩｬｰ＠ ｱﾡｊｾ＠ l,e ha causado el ver la firma 

de V. ?t!·, y quedar ;por ella as.egu
Ｍ ｾｾ､｡＠ de_ Ja huenll salpd que goza en 
c:on;tp;t!}.fll ､ｾ＠ &ua muy au}_ado'\ herma-

. ｾ Ｌ ｯ＠ Y; ｾｩｯＬ＠ Jos aeñ,ores infantes , D. Cárlos 
Yi -9• Aflto,nio , as,í cpmo de Ios nobles 
ｾｮｴｾｪｾｾｯｾ＠ ､ｾ＠ V¡. ｾﾷ＠ por 'lf aru¡¡da 
ｾｊ＿ Ｎ ｡ｈｩｬｾ Ｎ＠ , 

. La ｒｾｧｾｰ｣ｩＧ Ｎ＠ ｴｯ､ｾ＠ ria. putde _e¡cpresar 
tpucho ｾＬＺＴｯ｡＠ qu¡¡tes son 1os del leal 
ｹ ＧＧ ｦｵｾｧｮ￡ｵｾｩｮｯ Ｇ ｰｾ･｢ｬￓ＠ ·qu'e ·Jo jur6 por 
,t;Ji R;ey , ni l'os ·sacrifjclos q,ue ha . he
ｾｨｯ＠ , ｨｾ｣･＠ y hara h,a$ta verlo coloéado 
･ｾ＠ el trono d!! amor y de jqsticia que 

· 1e tiené prepátado; y se ·cóntenta con 

J. ) , 
.• ｾ ｡ｮｩｦ ･ｳ ｴ｡ｲ＠ ｾ＠ V. ·M. que es el ｡ｭ｡､ｾ＠

y el des.eado de toda la u¡¡cion. 

La Regencia , que en nombre de 
V. M. ｧｯｨｩ ｾ ｲｵ｡＠ á la España , se "t 
en la precision de poner en noticia de 
V. M. el dec,reto que las Córtes gr .. 
nerales y extraordinarias exridieron el 
dia I .o de enero del afio &e 1 8 1 1 , . 

de que acompaña ]a adjunta copia. 

La Regencia, al transmitir á V. IVf, 
f'ste df!Creto sobet.Jno, se excuda de 
hacer la mas míui.na ubse rva ·i J !l acer" 
ca del tratado de paz ; y si asegura 
á V. M. que en éi halla la pueba mall 
auténtica de que no han sido ｩｮｦｲｵ｣ｾ＠

tuosos los sacri ticios que el vueblo Ｇ ･ｳｾ＠
pañul ha hecbt.J po'r recobrar la Real 
ｰ･ｲｾｯｮ｡＠ de. V. M., y se congraiUla ｣ｾｬｬ＠
V. M. de ver yá muy próximo el cua 
en que logrará la in , 1i iJ licable dicha 
de entregar á V. i\l. l.,¡ autoridad Real, 
que cn.nserva á V. · '\f. en fit!l ､･ｰ ｾ ｩｴ Ｐ＠

imentras dura el cautivo de V. l\1. 

Dios conserve a V. M. muchos aíiot 
para bien de Ｑｾ＠ mon.arquía . 

i'Iadrid ' 8 d.e ener.o de 181 4· ::::: 
Seiior = A. L. R , P. de V. lY.{. ;;; L· 
de Bor bon , cardenal a e Sea la , Ar· 
zohi5l>o de Toledo , ｰｲ･ｳｩ ｾ ｵｴ･Ｎ＠

J-osé l'.uyan do. 

( R. G. de Esp ana.) · 

Carta .de S. M. á. la R egencia del 
Reyno , ･ｮｴｲｾｧｾ､｡＠ por DprJ Jos/ 

Palfaox, 'j] 114i;!ci. 

Persuadido de q1¡1e la R{'gench .se 
h,abrá pem:t.rado _4e ｟ Ｑｾ＠ círc.uns.tancJa5 
(j¡9e ｵｽｾ＠ han detern}in¡¡da á. em:iar al 
duque de San Carlos , y de que dicho 
､ｾｱｵｾ＠ regr.es,ará, conforme á ?"is ar• 
dlentes deacoi 1 · •in perder ¡pstaate 

IJI· ;-':i 



. ｾ＠ ｾﾷ＠ . ｾ＠ .......... .. . ... ＢＧｾ＠ . .. . -.... 

.. . . . .J. > . ｾｾ＠
ron la ratifi<'acion del ｴｲ｡ｾ｡､ｯ＠ con- ' Ia libertad t1e Ja real Persona de v. M, 
tiuuando en dar al zelo y amor d,e libertad ,que . ellos, pon.iendo la, ･ｳｾ＠
la Regrncia á mi real persnna seña- ｰｐＮｲ｡ｾｺｩ＠ en la ｄｩｶｩｾ｡＠ Providencia, llan 
les. de mi confianza, la e'nvió Ja apun- ,mirado siempre escrita en el libro de 

_tacMl que sobre Já execllciou del tra.- Jos decretos eter.nos. 
tado me ha comunicado eJ conde de 1 J.;a Regencia exaltand,o ｓｾ＠ ￡ｮｩｾ＠
Laforest ｣ｯｾＱ＠ Dvn José de Palatox y con Ja próxima posesion de tanta dicha, 
Melcf' ten1ente general de mis reales ya o,ye el acento de 'V, _l\i., ya,lo ve 
･ｸ ﾷＺ ｲ｣ｩｴｯｾＬ＠ ｣ｯｾｮ､ Ｎ ｡､ｯｲ＠ de J.VJontachue- venir , ya Je entrega ｵｾ｡＠ autyridad 
Jos' en la Ót den de Calatrava , de que le estaba ｣ｯｮｦｩ｡､ｾＬ＠ y que pasa taR• 
cuya fidelidad y prudencia estoy com- te , q11e solo puede -descansa r aobre Jos 
fletamente sati,f.:dw. Al mismo tiempo robustos hombros de un Monarca , que 
dePJ he hecho entregar eopia á la letra Ｎｲ･ｾｴ｡｢ｬ･｣ｩ･ｮ､ｯ＠ ､ｾｳ､･＠ ｳｾ＠ cautiverio nues-
d tratado tjUe ｴｾ･＠ eonfiado d i:l uq u e tras Córtes , h1zo. hbre . á un ｰｾｬｯ＠

e Sau Cárlos , á' fu{ de ｱｵｾ＠ tD caso ･ｳ､ｾｶｯ＠ y ahuyentó del trono de las 

que ｾＱ＠ ･ｾｰｲ ｴＧ＼ ｡､ｯ＠ duque por ｡ｬｧｵｾ＾ｴ｡＠ im- ｅｾｰＺｵｬ｡ｾ＠ al monstruo fero¡¡; dd ､ＡＡｾｰｯＭ
pre\lsta casualidad no hubiese .Llegado tiomo. Lo:>res o;¡uy ¡randes son .. dehldOS 
á esa c?rte , ni podido informar á la "y se retribuyen á V. M. por tan no-
ｒｴＢｧｾＮ＾ｮ｣ｊ｡＠ de su ｣ｯｭｩ ｾ ｩ＼＿ｮ＠ ' haga sus bJe hazilña La Regencia no puede D:le-
" ･ｾ･ｳ＠ en quanto pu,diese 'ocurrir re- ·nos de refe·í• se á todo quanto dixQ 
lat¡ vo á ｾｩ｣ｨｯ＠ tratadd ｾ＠ sus efectos y ·á V. M. en la ｲ･ｳｰ･ｴｵｑｳｾ＠ carta que ｾ･＠
c?nsecuenctas , como tambieo para que ､ｩｲｩｧｾ＠ por maflo del duque de San 
11 

el ､ｵｾｵ･＠ de San Cáilo. , cumplida Carlos, y solo añadirá ahotapara no-
su ｣ｯｮｵ ｾ ｷｮＬ＠ hubiese regresado ó re- ticia de V. M. que un 1U emba_xa-
¡resasct, se ｱｯ･ｾ＠ rl Ｍｲｾｦｾｩｬｨ＾＠ Palafol: en dor extraurdinario pl11ni}JOtenciario está 
esa corte , á tln de qJJe la Regencia nombrado ya para un congreso , en 
t euga en él uu con.:lucto sl'guto por qu ... la¡: potencias beligerantes yaliadaa 

· Poude pueda comunic11rme quanto fuese de¡ V M. van á dar la paz á Ja Europa, 
fonduct>nte á mi ft'Jll sen·icio. En Va- u r>guraadoJa del modo que contiene 
unce y, 3 23 dct diciemhre di" 1 8 r 3. para que nunca l' aeJve á ser trubada. 

Fernando. == A la Regencia de ｴ［ｾ＾ｰＺｵｌＮ＠ Allí en el cong. se firmará el tratado que 
€arta d ¡ R. . Jatificará no la Regencia , sino V. M. 

S. . e a egencza• del Rey no, á mismo d E'sde este su rr:al palacio de 

D
. M. en respue.;ta á la que traxo Madrid adonde se habl'á ｲ･ｳｴｩｴｵｩ､ｾ＠
on José p z ,/'. ' ' . 

a aJox. en la mas absoluta hbertad para eco-
Señor : La carta.de V. M. f<rha en par un trono en que resplandecerán 

ＧｖＧ｡ｾ･ｮ｣･Ｌｹ＠ el 23 de diciembre del ·aúo á una los heroicos sacrifidos de lo' 
últ1mo, que ha conducido el tenirnte españolrs con las sublimes virtudes 
¡:eneral Don Juté Palafox , ha ofrecido de V. M. Dios consene á V. M. Dlll· 

p,or ＺＺＮｲｧｵｯｾ｡＠ vez á la RE>genfia, ｾＱ＠ g rato , chos alios para bien de Ja mocarqu.Ja. 
ｃｴ＿ｾＦｵ･ｬｯ＠ ae saber deJa salud de V. M. 1.\iaddcl 28 enero de r8q. Stñor. 
Una comunicaci'OD 'tan ioterrumpidll A. L. ｒｾ＠ P. de . v: M. = ｆｩｲｭｾｾｯＮ＠
｣ｾｭｯ＠ deseada, es el preludio mas cierto Luis de Bllrbon , cardenal de Scala ; 
ｾ＠ que t>s llegado el momeato tan aus.- ｡｣ｾ｢ｩｳｰｯ＠ de Tcled.Q, pr;esideote. =Jw 
Jlllado por. {QJ .espaúgles ､･Ｎ Ｍ ＮｾＦ･ﾡＮＮｵｴ＠ ｾ＠ ＮｌｬｊＩＧＧｾｱｯ＠ .( ｾＧﾷ＠ G,,dc .EaRgfi.q,) . 



E NIGM E. 
( 4. ) 

J ene parle qu'a demi-mot ' 
En moi teut eot énigmatíque ; 
Mais si je trompe plus d'un sot 

, ｂ･｡ｵ｣ｾｾｰ＠ degt>ns me font la nique. 
Des que ·Je :mis COilltU , plaignez mon 

tri.> te sort, 
Mon m.·r ite , bélas! cesse d'etre ; 
J e fais aussi jouer plus ct•un res.sort 
Pour llU'on ne puisse me counaítre. 

Qui ·voudrait acheter des tiges de 
hotte, a Ja I' USSC et a !a husarde , ¡tU 

ﾷ ﾡｷｵｶ｣ｾｵ＠ go1Lt de ｐ｡ｲ￭ｾＬ＠ pom ra s•aJ.r('ls
ser ·a Je rue den Cara basa , n.o 3, ｭ｡ｩｾ＠
·san Torres , au seeoud etage : pour la 
·t:omodité _de tout le monde , uu en vetl· 
dra depms uue paire jusqu•a soixante 
si l'on veut. 

Suis-j(! · petit, lai peu d'.::nfans; 
Suis.je grand ,je ae sais q11'en f:üre: 

Ce sont tOUJOUrs de méchants ·g.lrne
mens. 

Car iJs trabissent tous leur pcre. 
Il esr v rai que leur pe re , assez ｾ ＬＩ ｵｬ＠

muuément , 
Les imuwle inht..main eme'n t. 

·Le mot de .la derniere ｣ｬＱ｡ｲ｡ｾ･＠ est 
Cureder;t · 

Quien quisiere corn¡Jrar aortes de 
bota , .á Ja rusa y á lo lwiiue , ﾷｮｵｾｶｯ＠
estilo de Pa"is, pod rá acnJir :i la calle 
den Cara,basa en casa de Turres , u.o 3 
al segundo piso : para mas ｲｾｈｭｴｸｬｩｵＮＺｾ､＠
drt todus, s·e vended ､ＬＮｳＬﾡ Ｎ ｾ＠ uu ｳｾｬＨＯ＠ var 
hasta sesellta , ai los quieren. 

renta. 
Dans la maisnn d fs ｂ｡ｩｮｳＭｮ･ｵｦｾＬ＠ rue 

d'en Guardia n o 2 , on contiuue a 
vcndre d es vins de Bordeaux a 3 et a 
4 ｰｩ･｣ｾ［ｴｴ･ｳ＠ Ja bouteiile , des vic¡s d'e 
lY.ladere, d e Ma1aga, de Malvoisie-; 
d t· i't•;m-dt:- ｙｩ ｾ＠ de France et du Rhum 
de premicrc ll ua lité. 

On y tro u• 'c ｡ｵｾ ｳ ｩ＠ du vin r ,mge vieux: 
de t ri:: s h unne 4u:.d itc, ct ¡.¡ortant ·hi eu 
jea u , U 19 Ct a 24 t¡uartos le p OHCJil j 

·ou viu hbn..: ｾ ｣ ･＠ ¡;r mlicre qualité d u 
p:.tys , á uue píccette le porron , et 
'U'autreS a CÍLHf léJllX: la ｢ ｯ ｵｴ･ｩｩｊ ＼Ｎｾ Ｎ＠

El)..- la cas.a de los Bañtts nuevos' 
calle •tn GuardiJ a. o 2, coutinui.!ll 
a' venrler viuos de ｂｵｲｊｉＧｏｾ＠ a 3 . y a 
4 ｰ ･ｳｴ＾ｴ＼ｾ ｬ＠ la botella ; vi ·1os de MJde
ra, dt• l\1alaga , d o:> Malvasia; aguar
ÜH..r•te u..: F'rancia y Ruru ue primtra 

. calldad. 

Se f1alla tamhien ｾｮ＠ dicha casa vino 
t í:. to· de buena calidad y svstenifndo 
mu.:lla Ｚｾｧｵ｡Ｌ＠ a 19 y 24 c¡uan_os el 
P• ' rruu; VIIIO bianco dd puys, pnmera 

1
calid url , á una péseta el porron ' Y 
ótms ｾ＠ ciur.o realt!s la botella. 

J. E .h 'I' R u. · , 
IJa S•lciéda cl Üt'ámatica , Espatiola representará hoy á las 5 y media la comP.dla 

El SoniL'rcro que liabla , · tonadilla las Bellas Ｎａｩ､ｾ［［ｵｮ｡ｳ＠ , L . .J le et ｄ･ｾ･ｲｴｯｲＧ＠
y ｓ ｊ ｹｮ ｣ ｴｾ Ｍ Ｗ｡＠ Beata Habla-dora. 


